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“Por la cual se congratula a DIME Clínica Neurocardiovascular S.A. por sus 
25 años de existencia” 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus 
atribuciones, y 
 
C O N S I D E R A N D O : 
 
1. Que en 1988 un grupo de médicos, profesores universitarios tuvieron la 

idea de crear un centro que reuniera la mayoría de las modalidades de 
diagnóstico para apoyo al Cuerpo Médico. DIME CLÍNICA 
NEUROCARDIOVASCULAR, abrió sus puertas a la comunidad en 1989 
como un centro de Diagnóstico caracterizado por ser pionero en traer la 
última tecnología al país con personal médico especializado de alto nivel; 

 
2. Que, preocupados por el mejoramiento continuo, han obtenido sus 

certificaciones tanto por el ICONTEC - Sistema de Gestión de la Calidad 
ISO 9001:2008, desde abril 28 de 2004 a la fecha, con vigencia abril 17 
de 2013, como del INVIMA, en febrero 1 de 2010 con vigencia de 5 años, 
por Buenas Prácticas de elaboración de reenvase y reempaque de 
medicamentos sólidos orales; 

 
3. Que en el 2007 la institución ya con sus servicios diagnósticos 

consolidados y sus respectivos certificados de calidad, decide 
transformarse en una clínica para ofrecer tratamiento especializado y 
mínimamente invasivo de enfermedades del cerebro, el corazón y el 
sistema vascular, manteniendo su liderazgo médico y de tecnología de 
punta en el país; 

 
4. Que actualmente, DIME CLÍNICA NEUROCARDIOVASCULAR cuenta 

con los equipos más modernos de Colombia en el área de imágenes, 
modernas salas de cirugía cardiovascular y una unidad de cuidados 
intensivos con tecnología de última generación, ofreciendo servicios de 
diagnóstico de una calidad insuperable además del tratamiento de las 
enfermedades cerebrales, de corazón y trasplante renal y cardiaco, 
siendo la segunda institución trasplantadora en el país y la única del 
Sur Occidente Colombiano que realiza el implante de dispositivos de 
asistencia ventricular de corta duración con sistema de flujo continuo; 
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5. Que desde su fundación ha mantenido un gran interés en el desarrollo 

de las actividades académicas y de formación, manteniendo un convenio 
docencia – asistencia con la Universidad del Valle desde 1994, 
permitiendo a los residentes del área clínica entrenarse con la ultima 
tecnología; inicialmente en radiodiagnóstico y hoy en día en anestesia, 
medicina interna, cardiología y nefrología; 

 
6. Que su filosofía está centrada en brindar un servicio altamente 

especializado, atendido por un equipo humano comprometido y 
competente que utiliza la última tecnología disponible en el mundo para 
el cuidado y recuperación de los pacientes, posicionándolo con liderazgo 
científico y tecnológico en el país, y que les ha permitido mantener un 
crecimiento continuo para poder ofrecer nuevas líneas de tratamiento, 

 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1o.   Exaltar   y   reconocer   los  servicios   de   alta
    complejidad prestados por DIME CLÍNICA 
NEUROCARDIOVASCULAR, brindando mayor capacidad de atención a sus 
usuarios con ayudas diagnósticas de gran calidad y precisión. 
 
ARTÍCULO 2o.  Felicitar a su personal médico y directivos, 
quienes con su trabajo, compromiso y dedicación han logrado 
reconocimiento a nivel regional como nacional.  
 
ARTÍCULO 3o.   Hacer entrega de un Pergamino conmemorativo y 
    la Resolución en Nota de Estilo en la celebración 
de los 25 años de fundación de DIME CLÍNICA NEUROCARDIOVASCULAR, 
en ceremonia especial el 13 de febrero de 2014 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 7 días de febrero de 2014. 
 
 
 
 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDRÓN 

 Rector 
                        

        LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 
          Secretario  General 
 

Rocío C. 


